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       a presente obra di�ere mucho de la que, con idénticos 
       motivos, escribió el señor don Francisco Zarco bajo el 
      título de Historia del Congreso Constituyente de 1856 y 
1857, pues mientras en este meritísimo libro que tan importantes 
servicios le ha prestado a la legislación mexicana, el autor, 
considerando imposible en la época en que se desarrollaban las 
sesiones parlamentarias que reproduce, “entrar en el examen de 
todos los trabajos del Congreso y juzgar de su conducta y de la de 
sus miembros más notables, se limitó a presentar los hechos como 
pasaron, y, en vez de juzgar a los oradores repite sus propias 
palabras” nosotros, sin detenernos ante las serias consideraciones 
que coartaron la libertad del ilustre constituyente, no hemos 
vacilado en comentar los hechos que reseñamos, a �n de poder 
ofrecer a la crítica histórica, a la vez que una obra narrativa, un 
juicio razonado de los hombres y de los sucesos, que re eje 
�elmente las impresiones dominantes del momento presente. 
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PRÓLOGO

n la vida social, debatir es re�exionar públicamente; es Eencauzar las voces múltiples y dar vida a la democracia 
deliberativa. Es hacer de la razón, decisión colectiva que 

preceda a la acción colaborativa. Ejercicio de argumentación, contraste y 
disertación, que hace de propuestas singulares, soluciones compartidas; 
debatir es, pues, hacer política.

El país es, en buena medida, resultado de los apasionados 
encuentros y desencuentros que culminaron en decisiones mayoritarias 
o consensos bené�cos para la República. Trascendental para la 
conformación del México del siglo XX y del presente fue el Congreso 
Constituyente de 1916-17, donde el debate preludial de la Carta Magna 
trazó el per�l de un pueblo que debía afrontar la modernidad.Plural y 
diversa en su composición, la Asamblea comenzó la discusión sobre un 
dilema que, al �nal, no fue tal. De un lado, los llamados liberales clásicos 
buscaron que la nueva Constitución se asemejara a la de 1857 en la 
medida de lo posible, y del otro, los radicales fueron impulsores de las 
principales reformas contenidas en el proyecto presentado por 
Venustiano Carranza. Pero unos y otros tenían en común el propósito de 
ser, bienintencionadamente, los creadores del marco constitucional que 
le urgía a la Nación. Por ello, las diferencias fueron de matiz y no de 
grado. Permeaban el interés superior de la Patria y la convicción de 
revindicar o recuperar el orden legal e institucional de 1857, así como la 
decisión de contemporizar el texto de la Ley de leyes, a partir de las más 
sentidas demandas sociales  que durante la Revolución  habían 
alcanzado una dimensión de violencia sin precedente.  



Fue así que logró imponerse la visión compartida de que la 
revuelta sólo podía estabilizarse si se incorporaban las demandas que 
motivaron a millones de mexicanos a participar en ella, lo cual dio 
origen a un texto inspirado en los ideales de igualdad, libertad y justicia 
social.

A partir del 5 de febrero de 1917, en su concepción institucional, 
así como en su organización social y su estructura económica, 
podríamos decir que, en la vida misma, México sería una Nación 
totalmente diferente, inspirada por fuertes y progresistas principios, 
con los que el país entró plenamente al siglo XX. La Ley fundamental 
mexicana dio origen al constitucionalismo social que perdura hasta 
nuestros días, mediante el cual se logró que las leyes no sólo se limiten a 
organizar políticamente al Estado, sino a reconocer y proteger a las 
personas y a los grupos sociales; y vale la pena repertir que dicha 
decisión política, signi�có un parteaguas en el mundo jurídico, ya que se 
le considera la primera de corte liberal que, a su vez, tutela principios 
sociales.

En su carácter de Ley fundamental tiene plasmados, a lo largo 
de sus páginas, los acuerdos que le dan forma a nuestra vida actual: su 
estructura cimienta a nuestra democracia, regula la relación entre 
gobernados y gobernantes, reconoce los derechos y las libertades 
ciudadanas y la manera de deducirlas, y establece las funciones y 
alcances de cada uno de los poderes. La Constitución, en suma, es la 
concreción de los ideales revolucionarios, “hecha por y para el pueblo, es 
la expresión consumada del deseo nacional”, a�rmó Peter H. Smith; a lo 
que bien podríamos agregar que la Carta Magna es la expresión jurídica 
del poder democrático.



A casi 100 años del suceso histórico, que con la publicación de 
esta obra conmemoramos, podemos a�rmar que, a semejanza de los 
constituyentes, los legisladores de la LXIII Legislatura enfrentamos el 
reto de adaptar el marco constitucional y legal a las demandas 
ciudadanas y circunstancias que, como el país mismo, no cesan de 
evolucionar. Trabajamos escuchando a la sociedad a la cual 
pertenecemos e interpretamos; expresamos sus ideas, atendemos y 
analizamos las de quienes piensan distinto y, debatiendo, que signi�ca 
razonando, construimos consensos a favor de la transformación de 
México.

Dip. César Camacho
Presidente de la Junta de Coordinación Política

LXIII Legislatura
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